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DECRETO NtIvfERO OETZ DE NOYIEMBRE 24DEW2

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCION EN EL PRESIJPUESTO
GENERAL DE RENTAS, GAsros r wvrnstó¡,t DEL DEqARTAMENTI DEL

eutNoio qARA LA vtcENctA FtscAL 2022,'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza 002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional

1 1 1 de '1996 en su articulo 82 y la Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 en su articulo
85 y 89 y la Ordenanza 018 de 2O21 , y

CONSIDERANDO:

1- Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines
del Estado y señala que son "servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios. derechos y deberes
consagrados en la Constitución; facilitar la pafticipacion de todos en las
decislones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y
atltural de la Nación: defender la independencia nacional, mantener la intcqritlacl
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo"

2- Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capitulo 5 de la Constitución Politica
de Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el

artículo 209 que, "la función administrativa está al servicio c/e /os ilfercscs
generales y se desarrolla con fundanento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicitlad, rnediante la
descentral¡zación, la delegación y la desconcentración de funciones. Las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administraciór-t pública, en focJos s¿rs

órdenes, tendrá un control ¡nterno que se ejercerá en los térm¡nos que señale la
ley".

3- Que el numeral 1 del artículo 305 de !a Constitución Politica de Coror¡ru¡.¡,
establece como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "()urnpltr v
hacer cumplir la Constitución, las leyes. /os decrelos del Gobierno y ias
ordenanzas de las Asambleas Depaftamentales".
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DECRETO N 082 DE NUVIEMBRE ZttDE20Zz

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCION EN EL
PRESUPUESIO GE/VtRAt DERENTAS, GASIOS E,,vvERS/Ó DEL
DEPARTAMENrO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

4- Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020,la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On "TÚ Y

YO SOMOS QUIND|O".

5- Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 , "Por

medio de la cual se expide el Presupuesto General del Deparfamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2022, se determinan /os rngresos y se clasifica el
gasio".

6- Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 , "POR

I\/EDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL OUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE
DETERMINAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO",

7- Que la Ordenanza No.022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones
del Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"El Pl¿tt Opcnlivo Atlual dc /nyersio/les dcbe ser evaluado y v¡abil¡zado por cl Com¡ló
dcpadatnental dc Polít¡ca F¡scal - CODET:lS para su aprobacióD por el Consejo de Gob¡ema.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeac¡ón lo remit¡rá a la Dirección dc Presupuesto de la
Secrctaria de Hac¡enda para que sea ¡nclu¡do en el proyecto de Presupuesto Gcncral del
Dcpaftatnet)to.

La Secretar¡a de Planeación real¡zará los a./usfes a/ Plan Opcrat¡vo Anual de lnversiones de
acueKlo con las ftDd¡f¡cac¡ones or¡g¡nadas en la asamblea depañamental durante la d¡scus¡ón del
P ro y e c I o d e Prcsr.rpueslo.

La Secretaia de Planeac¡ót1 será la encargada de realizar el scgu¡m¡enta y evaluaciótl dc la
cjccuc¡ón dc los progratrtas y proyectos de inver:.:ión públ¡ca aprobados, as¡ como de presentar
¡nfome al Gobemador, al Conscjo dc Gob¡emo y a la comun¡dad en general, sobre cl nivel de
avance respeclo de los objctivos del Plan de Desarrollo y de las metas propuestas paia cada
vigcncia

La Sccrclaría de Planeac¡ón aluslará el Plan Operafivo Anual de lnvcrs¡oues, cuando se efcclúcn
mod¡ficaciones al presLtpueslo de ¡nversón, como acitc¡ones, reduccíones y traslados."

B- Que según lo estipulado en la Ordenanza No. O22 dei 31 de agosto de 2014,
establece en su artículo 86.

"DECRETO DE REDUCCION O APLAZAMIENTO DE APROPIACIONES. CLtando cl Gobiemo
Dcpañamental detcm¡ne la neccs¡dad de redLtc¡r la-\ aprop¡acianes prcsupuesla/es o de aplazat stl
cumpl¡rniento, establecerá fircd¡anle Decrclo las aprcp¡ac¡ones a las que se apl¡can una u afrit
medida

Exped¡do el Decrclo se procederá a refamnr cl Programa Anual ltlcnsualizado de Caja - PAC. (le
acLterdo con las ttlodil¡cac¡ortcs clecluadas u] c:l Prcsitpueslo General del Depañamento.

9- Que el Departamento del Quindío expidió el Decreto No. 00'1 del 03 de enero de
2022, "POR I/EDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSO
DEL EALANCE L¡QUIDADOS A 31 DE DICIEIMBRE DE 2021, EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2022 CORRESPONDIENTES A RESERVAS
PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021'" IO

anterior, en consideración con el oficio No. S.S.G. E.A.'133.136.01-03384 del 30
de diciembre de 2021 de la Secretaria de Salud, en el cual solic¡tó constituir
como reserva presupuestal lo siguiente:

2



RBPÚBUCADE COLOI"GTA#
kg

%*" )dd¿¿^áb
GOBERNACIÓN

DECRETO Ñ 0[JTT DE NOVIEI'{BRT 24D82D22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCION EN EL
pREsupuEsfo GLNLRAL DE RENTAS, GAsros a /^,iyrRs/ó^,, DEL
DEqARTAMENT? DEL eutND¡o pARA LA vtcENctA FtscAL 2022'

VALOR
$1 10.267.988.00

RP 2021
6009

SECRETARIA DE SALUO
RESERVAS PRESUPUESTALES DIRECCION DE C.P.S

OBJETO
Gatanlizat la prestación de los serv¡cios de asistencia med¡co
psiquiátrica y social, asi como la rehabil¡tac¡ón a las personas que por
v¡a judicial son declaradas in¡mputables por trastorno mental
permanente o transitorio con base patológica e inmadiciurez psicológica
por el funcionario judicial competente, cuya medida de seguridad
impuesta consista en internac¡ón en establecimiento psiquiátrico

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906023 .137 .91't22
- 206

RP
2022

86
84

VALOR TOTAL

ENTIDAD
Empresa
Social de
Estado
Hospital
¡,4ental de
Filandia

5695 $ 128.908.724,00

10-Que la Secretaría de Salud por medio del oficio S.S.G.E.A.133.136 01-001109
del 26 de abril de 2022, solicitó transferir al [Vlinisterio de Salud y Protección
Social los recursos pendientes por devolver del programa de Funcionamiento
atención de la población inimputable correspondiente a la vigencia 2021 ,

teniendo en cuenta que los contratos suscritos con la resolución 101 1 de 2021
(lnimputables) fueron liquidados mediante acta del 30 de marzo de 2022. por
valor de CIENTO SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($107.732.336,00), dando
cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley. por lo tanto. se hace
necesario realizar la reducción presupuestal. (Oficio que hace pañe integral de
este Decreto).

RUBRO

$128.908.724,00
$1 10.267 988.00

VALOR
EJECUTADO

$21 244.920.00
s110 199 456.00

$107.663.804 00
$68 532.00

SALDO

11-Que mediante oficio No. S.S.G E.A 133 .136.02-02513 del 02 de noviembre de
2022, la Secretaria de Salud, solicitó liberación de los CDP relacionados a
continuación.

CPD
91

VALOR A LIBERAR
$68.532
s107 663 804

RUBRO PRESUPUESTAL
09 - 2.3.2.O2.O2 009 00 00.00.1906023 137 91122 246
09 23.2 02 02 009 00 00 00 1906023 131 91122 246

12-Que según lo estipulado en el Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, en el
artículo 2.8 1 7.3.4 señala:

ARTICULO 2.8.1.7.3.4. Extinción del compram¡so u obligación fundamento de Reservas
Presupuestales y Cuentas por pagar. g durante el año de la v¡genc¡a de la reserva o cLtenta
por pagar desaparece el compromiso u obl¡gac¡ón que las or¡g¡nó, el ordenador del gasta y el
jefe de presupLtesto elaborarán Ltn acta. la cual será env¡ada a la D¡rección General de
Cred¡to Público y Tesoro Nac¡onal para /os a/¿is¿es respectivos.

13 Que teniendo en cuenta el considerando anterior, la jefe de presupuesto y la
Secretaría de Salud expidieron el acta 001 del 20 de noviembre de 2022, por
medio de la cual se llevó a cabo la cancelación de las reservas presupuestales
incorporadas en el decreto 001 del 03 de enero de 2022 por un valor de CIENTO
SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
TRETNTA Y SEIS PESOS M/CTE ($107.732.336,00).

14-Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunion
celebrada ei dia 24 de noviembre de 2022, según consta en el Acta No. 049-22,
analizó y estudio ia solicitud de la Secretaria de Salud para reducir el
Presupuesto General del Departamento del Quindio, por valor de CIENTO SIETE
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MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS M/CTE ($107.732.336,00), siendo aprobada por los miembros det
CODEFIS, según consta en cert¡ficac¡ón exped¡da por la presidenta del
CODEFIS el dia 24 de noviembre de 2022. de conformidad a la información
presentada asi.

15-Que la Jefe de Presupuesto del Departamento del Quindio el 24 de noviembre de
2022, cenificó la reducción del rubro relacionado en el anexo en el Presupuesto
de Gastos del Departamento del Quindío para la vigencia 2022, Unidad Ejecutora
09 - Reservas Presupuestales, el cual puede ser reducido por el valor que se
detalla en la Certificación, según en los términos establecidos en la ordenanza
No 022 del 3'l de agosto de 2014, a¡ticulo 129.

16-Que por las razones expuestas se hace necesario reducir el Presupuesto de
lngresos y Gastos en la unidad ejecutora 09 - Reservas Presupuestales para la
vigencia fiscal2022.

ARTICULO PRIMERO: REDUCIR el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindio para la vigencia 2022, en la unidad ejecutora 09 - Reservas Presupuestales en
la suma de CIENTO SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MtL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEÍS PESOS M/CTE (9107.732.336,00), según et
sig uiente detalle.

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCION EN EL
PRFSUPUESIO GElVERAL DE RENTAS, GASIOS E iNYERS/OIV DI f
DEqARTAMENTo DEL eutND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2022-

coDtco
09-1

09 - 12

09 - 't 210

09 - 121002

09 - 121002002

09 - 12100200241

09-2
09 - 2.3

09 - 2.3.2

09 - 2.3.2.02

NOMBRE

lngresos

Recursos de cap¡tal

Recursos del balance

Superávit fiscal

Superávit Fiscal Recurso de Destinación Espec¡fica

Superávil Resoluciones Proqrama ln mputables

VALOR

$ 't07,732,336.00

$ 107,732,336.00

$ 107,732,336.00

$ 107,732.336.00

$ 107,732,336.00

$ 107,732,336.00

VALOR

$ 107,732,336.00

s 107,732,336.00

$ 107,732,336.00

$ 107,732,336.00

$ 107,732,335.00

ARTíCULO SEGUNDO: REDUCTR el presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindio para la vigencia 2022. en la unidad ejecutora 09 - Reservas presupuestales en
la suma de CIENTO SIETE MILLONES SETECTENTOS TRETNTA y DOS MtL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE (9107.732.336,00), según et
siguiente detalle.

NOMBRE

Gastos

lnvers ión

Adqu¡sición de bienes y servicios
Adqu isiciones diferentes de activos

Servicios para la com unidad,
sociales y personales

/l

coDtGo

17-Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Qurndio.

DECRETA:

09 - 2.3.2.02.02.009
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DECRETO Ñ 06ZZ DE I'II]VIEMERI 240E2022

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCION EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE RFNfAS, GASTOS E /NYEI{S/ON D'I
DEpARÍAMENTo DEL eulND¡o pARA LA vlcENctA FtscAL 2o22"

NOMBREcoDlGo VALOR

5 107.732.336.00Serv¡c¡os para la com unidad,
sociales y personales

Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales

09 2 3 2 02.02.009.00

$ 107.732,336.00 
i09 - ?.3.2.02.02.009.00.00

Scrvic¡os para la comunidad,
soc¡ales y pe¡sonales

Servicio de apoyo con tecnologias
para prestac¡ón de serv¡cios en
salud

Prestac¡ón de Servicios a la
Población no Afiliada al S¡stema
Gene.al de Seguridad Soc,al en
Salud y en los no POS a la
Población del Régimen Subs¡diado

s 107.732.336.00
09, 2.3.2.0?.02.009 00.00.00

s 107.732,335.00
09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906023

$ '107,732,336.00

09 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906023.1 37

09 - 2 3.2.O2.O2.OO9 00.00.00.1906023.'1 37.91 122 - 206 Servic¡os de la admin¡stración pública
relacionados con la salud

$ 107 732.336 00

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a los veinticuatro (24) días del mes de noviemb;-c de ZAZ2.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

[»\J-
ROBERTO JAIRO JARAMII-LO CARDENAS
Gobernador del Departamento del Quindio

ho1'L/\prooó lleatnz Fugenia Londoño G¡raloo I Secretála de l{acicoda
ilev¡so I leana Andrea Carcedo Arias / Directorá [inancle.¿ (e) / Se'cre lleci4nda

ll0v¡so I\,1r ly Galrr1ela Saria Villa / Jefe de Pres¡.rpuesto / Secrela a de

Rcvrso lvaria Camrb Rodrigue/ llendon (compoñente Juridrco) / Con

I laboró I nka Talrana Salrnas Muñoz / Contrattsta / Secrclana oe act€n
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